
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00638 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C. G. del P., 

se acepta la sustitución de poder que la estudiante de derecho 

CAROLINA ROBAYO VALENCIA identificada con cédula de 

ciudadanía 1.037.662.821, hace a la también estudiante de derecho 

YESICA NATALIA ZULUAGA MAZO, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.121.327.797, adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad de Antioquia, quien seguirá representando los intereses de 

las partes solicitantes en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. Por lo anterior se le concede personería para actuar.  
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